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RESUMEN
Tema: Competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer, documentación relacionada con el seguro, de accidentes y enfermedades, contratado por un ex servidor público con ASE Seguros y previa acreditación de la personalidad del solicitante para acceder a la documentación solicitada. 
Caso: Solicitud a la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) de la información relacionada con la venta de seguros a su personal; así como, la póliza de seguro, de accidentes y enfermedades, contratada por el ex servidor público, padre del solicitante, quien falleció por probable “Sars Cov2”.
En su respuesta e informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó que, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, no localizó la documentación solicitada; además, contactó al Departamento de Protección al Salario, del Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), donde informaron que, ese tipo de seguro, es contratado directamente por el trabajador con la aseguradora. Es así que, la CAEM sugirió al particular presentar su solicitud ante el ISSEMYM o acudir con la aseguradora CHUBB Seguros de México S.A., antes ACE Seguros. 
En contestación a la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión en el que manifestó, como razones o motivos de inconformidad, que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado. 
Propuesta: Una vez que se analizaron las constancias que integran el expediente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); además, de revisar la normatividad aplicable y publicaciones en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), se localizó un convenio, celebrado entre el ISSEMYM y la empresa ASE SEGUROS, S.A., en el que la aseguradora se obliga a ofrecer seguros, a derechohabientes, conforme con los lineamientos que señale el ISSEMYM. 
En este entendido, si bien es cierto que el Sujeto Obligado no celebró el convenio con la aseguradora, también lo es que, el Departamento de Administración y Finanzas es el área competente para aplicar, a los servidores públicos adscritos a la CAEM las deducciones correspondientes y, en este caso, para que el Sujeto Obligado realizará el descuento del seguro por accidentes o enfermedades,  en el recibo de pago del padre del solicitante, debió recibir un oficio enviado por el ISSEMYM o, en su caso, un oficio en el que el servidor público autorizó o aceptó la deducción. Por lo tanto, sí posee o administra información relacionada con el seguro contratado por el ex servidor público. 
Determinación: El Pleno de este Instituto resuelve, modificar la respuesta y ordenar la entrega en versión pública la documentación relacionada con el descuento del seguro por accidentes o enfermedades, aplicado en el recibo de nómina del servidor público referido en la solicitud 00048/CAEM/2021 y para el caso de que el solicitante acredite su personalidad, deberá entregarse en forma íntegra. 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2021, promovido ------------------------------ quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc72511207]A N T E C E D E N T E S

1. El tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00048/CAEM/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“¿Mi padre el Sr. --------------------- fallecido el 5 de junio de 2020, empleado de la Comisión de Agua del estado de México (CAEM), no. de empleado ----------, clave de issemym -------------. Se le descontaba el pago de un seguro, que en su recibo aparece como 5550 SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES ACE SEGUROS, dicho seguro fue contractado al interior de su trabajo, según la aseguradora existe un convenio con la institución CAEM, quienes permiten su comercialización y mercadeo en sus instalaciones. Solicito de la manera más atenta se me proporcione la información relacionada con la venta de estos seguros al personal de la CAEM y si es posible se nos ayude a obtener la póliza del seguro, ya que no contamos con misma, mi padre falleció de una enfermedad, probable SARVs Cov2. Debo señalar que algunos de sus objetos personales fueron extraviados al interior de la Gerencia Regional Texcoco, dado que no se nos permitió retirar sus cosas personales del lugar de trabajo en su momento por la contingencia sanitaria y se nos comunico que se resguardarían hasta que el semáforo se encontrara en verde, lo cual nunca sucedió. Ya que cuando nosotros llamamos para preguntar sobre lo anterior, en el mes de enero, se nos dijo que ya podíamos pasar por sus cosas las cuales encontramos concentradas en una cajas de cartón en medio de los escombros de la remodelación del área donde se encontraba la covacha donde guardaba sus cosas, la comunicación que realizamos fue con el arq. Juárez y la sra. Shaila Cortez de la misma gerencia. Motivo por el cual presentamos una queja ante la comisión de los derechos humanos del estado de México.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…Por medio del presente se le informa que sobre el caso del finado el C. --------------------------------- con número de empleado -------- y clave ISSEMYM ------------- se contactó al Departamento de Protección al Salario, perteneciente al Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), en donde nos informaron que ese tipo de seguro lo contrata directamente el trabajador con la aseguradora, en donde el ISSEMYM soló se encarga de enterarle los importes de los seguros contratados y los mismos son enterados directamente a la aseguradora correspondiente por lo que le sugerimos que los beneficiarios del C. ---------------------------------- deben acercarse directamente con la aseguradora CHUBB Seguros de México S.A. antes (ACE Seguros) a fin de concretar la reclamación de dicho seguro que tenía contratado el trabajador Sin más por el momento, reciba un cordial saludo..” (Sic)
	
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico 0048 res.docx;  oficio número 219C0110000301S/00070/2021 del nueve (09) de marzo de dos mil vientiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, que contiene el texto ya transcrito. 
4. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 01373/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “La información proporcionada no corresponde con la solicitud, se consulta al departamento de protección al salario de ISSEMYM y a partir de la misma se formula una respuesta, de una petición directa de información a la Comisión del Agua del Estado de México. Se contesta con un oficio que no esta firmado o sellado con fecha del 9 de marzo de 2021, que se nos entrega el 23 de marzo a través del sistema SAIMEX. quien responde en dicho oficio es ALEJANDRO PINEDA OCAMPO..”(Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “La información proporcionada no corresponde con lo solicitado. La comisión del agua del estado México (CAEM) es quien permite la aseguradora CHUBB Seguros de México S.A. antes (ACE Seguros) realizar la venta y comercialización, ya que mi padre contracto este seguro al interior de sus instalaciones, y los descuentos se realizan de la nomina de los trabajadores quienes contractan. Repito mi petición: "Solicito de la manera más atenta se me proporcione la información relacionada con la venta de estos seguros al personal de la CAEM", existe algún convenio o acuerdo entre la CAEM y la aseguradora que permite la comercialización de los seguros a los trabajadores de la CAEM, en caso de existir necesito se me proporcione. Debo señalar que en la visita que realizamos a las instalaciones administrativas a las oficinas de la CAEM en Naucalpan encontramos en distintas carteles de la aseguradora supongo que existe al menos un permiso de la CAEM que permite la colocación de dichos carteles de comercialización. Espero ser claro y quedo en espera de atenta y amable respuesta..” (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El nueve (09) de abril de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado el archivo recurso 48.pdf; que contiene el oficio 219C0110000301S/00108/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que remite el informe rendido por la Dirección General de Administración y Finanzas; así como, el oficio 219C0117L/525/2021, de ocho (08) de abril de dos mil veintiuno, en el que informó que la Subdirección de Administración de Personal de la Comisión del Agua del Estado de México, realizó  una búsqueda exhaustiva en los archivos de la CAEM y no obra en su poder algún convenio o acuerdo vencido y/o vigente con ACE Seguros, para la comercialización de los seguros; asimismo, refierió que conforme al artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, la CAEM solo funge como intermediario del ISSEMYM, para realizar los descuentos por créditos u otros conceptos que ordene el propio instituto; además, sugirió al solicitante que se comunicara directamente con el ISSEMYM o con la aseguradora para requerir la información que a su interés convenga. 
 
Documento que, el veinte (20) de abril de dos mil veintiuno, se notificó a la  RECURRENTE, por encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. El veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno,  con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, con el fin de analizar la normatividad aplicable y así  determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la documentación solicitada; y de esta forma, contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que a derecho corresponda; asimismo, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de la misma fecha; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución; no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc72511208]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc72511209]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc72511210]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el veintitrés (23) de marzo dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veinticuatro (24) de marzo al veinte (20) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintitrés (23) de marzo de dos mil, es decir, el mismo día en que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información. 

11. En este sentido, es importante referir que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.


12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.
14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
16. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc72511211][bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc43770731][bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
I. [bookmark: _Toc72511212]El recurrente no proporcionó nombre completo para ser identificado

17. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
II. [bookmark: _Toc72511213]De los plazos durante la contingencia generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19
22. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

23. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

24. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

25. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

26. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

27. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

28. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.
29. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

30. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

31. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

32. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc72511214]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

33. El RECURRENTE solicitó a la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM)  la información relacionada con la venta de seguros a su personal; así como, la póliza de seguro, de accidentes y enfermedades, contratada por el ex servidor público, padre del solicitante, quien falleció por probable “Sars Cov2”.

34. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que, contactó al Departamento de Protección al Salario, del Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), donde informaron que, ese tipo de seguro, es contratado directamente por el trabajador con la aseguradora. Es así que, la CAEM sugirió al particular presentar su solicitud ante el ISSEMYM o acudir con la aseguradora CHUBB Seguros de México S.A., antes ACE Seguros. 

35. El RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en el que manifestó, como razones o motivos de inconformidad, que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado. 

36. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causas de procedencia antes señaladas. Así como comprobar si la misma es congruente en términos del Artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc72511215]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc72511216][bookmark: _Toc30090207][bookmark: _Toc26441935][bookmark: _Toc31301160][bookmark: _Toc54216068][bookmark: _Toc57961560]Del Derecho de Acceso a la Información Pública y el deber de las autoridades de promoverlo, respetarlo, protegerlo, y garantizarlo. 

37. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

38. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


39. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

40. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
 “Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

41. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

42. El artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

43. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
III. [bookmark: _Toc72511217][bookmark: _Toc69489607]De la respuesta a la solicitud de información. 

44. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

45. El Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México establece, entre otras atribuciones, que la Dirección de Administración es competente para:  tramitar los movimientos de alta, baja, cambios de adscripción, permisos, licencias, vacaciones, etc., del personal de las unidades administrativas adscritas a la Comisión; mantener actualizada la plantilla de personal, con el fin de facilitar el registro interno de movimientos realizados y vigilar que se actualice de forma permanente los expedientes personales de los servidores públicos. 

46. El Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, que de acuerdo a sus facultades competencias y funciones pudiera poseer o administrar la documentación relacionada con la venta de seguros de accidentes y enfermedades al personal de la CAEM, así como la póliza de seguro el padre del Recurrente que falleció de una enfermedad, probable Covid-19. 

47. El Sujeto Obligado cumplió con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley en la Materia, ya que turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración y Finanzas, que, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Organización, es la encargada de realizar los registros de movimientos en nómina; así como, la actualización e integración de los expedientes personales de los servidores públicos de la Comisión. Por lo tanto, es el área que, por sus facultades competencias y funciones, pudiera generar, poseer o administrar la documentación solicitada.

48. Sin embargo, de la respuesta del Servidor Público Habilitado, se advierte que se concertó en responder, únicamente, en relación a la información proporcionada por el ISSEMYM, consistente en que esa Institución se encarga de enterar los importes de las retenciones por este tipo de seguros, directamente a la aseguradora.  



IV. [bookmark: _Toc72511218]De la naturaleza jurídica de la información pública solicitada. 

49. Por otro lado, derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO y  ante la posible existencia de un convenio celebrado entre el ISSEMYM y ASE seguros, esta Ponencia procedió a buscar en medios electrónicos disponibles en la internet y localizó, el “convenio de concertación de acciones en materia de protección al salario”[footnoteRef:5], que celebren por una parte el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) y por la otra la empresa denominada ACE SEGUROS, S.A.  [5:  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/18/5/f3bc063a493eb7118de62dda1fb2567f.pdf] 


50. Convenio que en el inciso a) y  b) de la cláusula tercera señala, como obligación de la empresa aseguradora, ofrecer seguros con pagos en parcialidades en condiciones preferentes para los derechohabientes conforme a los lineamientos establecidos por el ISSEMYM; así como, operar eficientemente el convenio en cada punto de venta de la aseguradora y de los autorizados por el Instituto.  
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51. En su respuesta, el Sujeto Obligado refirió que se comunicó al Departamento de Protección al Salario del ISSEMYM, en donde le informaron que este tipo de seguros los contrata directamente el trabajador con la aseguradora, y el Instituto únicamente se encarga de enterar los importes.

52. Por lo tanto, de ordenamiento jurídico citado, del convenio publicado en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), y del pronunciamiento del Sujeto Obligado, se puede concluir, en primer término, que sí existe un convenio, pero el mismo no se celebró entre la aseguradora y el SUJETO OBLIGADO. 

V. [bookmark: _Toc72511219]De la incompetencia del Sujeto Obligado. 

53. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

54. El SUJETO OBLIGADO respondió el décimo cuarto día hábil, posterior a la presentación de la solicitud de información; respuesta en la que manifestó que, después de realizar una búsqueda en sus archivos, no se localizó ningún convenio o acuerdo vencido y/o vigente con ACE Seguros; además, sugirió al Recurrente que se comunicara con el ISSEMYM o con la aseguradora y ante ellos formulara su solicitud.

55. Si bien es cierto que el Sujeto Obligado determinó la notoria incompetencia para atender la solicitud de información y orientó al solicitante, no lo hizo dentro de los tres días hábiles establecidos por la Ley de Transparencia Local; en este sentido, es importante señalar que el último párrafo del artículo en cita, establece que, si el Sujeto Obligado es incompetente y no declina en el plazo establecido, podría canalizar al Sujeto Obligado competente.

56. En este caso, por cuanto hace al convenio, no es competente, no declinó competencia en el plazo establecido, sin embargo, solicitó al ISSEMYM le informará sobre la información solicitada. Por lo tanto, el Pleno de este Instituto no considera mal la acción; y, por tanto, improcedente la imposición de alguna consecuencia jurídica. 

57. En así que, este Órgano Garante determina que el SUJETO OBLIGADO es incompetente para generar, administrar o poseer el convenio que autoriza a ASE seguros, la venta de seguros por accidentes o enfermedades a los servidores públicos adscritos a la CAEM. 

VI. [bookmark: _Toc72511220]De la competencia del Sujeto Obligado para administrar o poseer la información relacionada con el seguro contratado. 

58. Ahora bien, es de señalar que el artículo 35 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios dispone que las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de los descuentos por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto. 


59. Del precepto jurídico que antecede, es atribución, facultad y competencia de las instituciones públicas enterar al ISSEMYM el importe de los descuentos por otros conceptos que ordene el propio Instituto. 

60. Asimismo, es importante citar, que el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, establece como atribución de la Subdirección de Administración de Personal, entre otras, vigilar que permanentemente se actualicen los expedientes personales de los servidores públicos adscritos a la Comisión.  

[image: ]
61. En el asunto que se resuelve, el solicitante no requirió únicamente el convenio, sino la documentación relacionada con la venta del seguro y refirió que en el recibo de nómina de su padre, el ex servidor público, se observa una deducción “5550 SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES ACE SEGUROS”

62. Es así que, el SUEJETO OBLIGADO aplica la deducción correspondiente, derivada de la contratación del seguro de accidentes y enfermedades, importe que, así como lo descontó del total de percepciones del ex servidor público, se registró y enteró al ISSEMYM. 

63. Por lo tanto, para que la Comisión del Agua del Estado de México aplicará la deducción, necesariamente recibió un oficio que ordenara el descuento; documento, que de acuerdo al as atribuciones de la Subdirección de Personal, debió agregarse al expediente personal del ex servidor público. 

64. Por tanto, este Órgano Garante, determina dable ordenar la entrega de la documentación relacionada con la el descuento del seguro de accidentes y enfermedades contratado por el ex servidor público, padre del solicitante. 

VII. [bookmark: _Toc72511221]Del acceso a los datos personales contenidos en la documentación solicitada. 

65. Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento de acceso a los datos personales debe destacarse que, de igual forma que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición y portabilidad, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

66. En este entendido, en materia de acceso a la información pública, los datos personales se deben proteger de terceros no autorizados para su conocimiento, sin embargo, en materia de protección de datos personales las disposiciones de orden nacional e internacional reconocen el ejercicio de cinco derechos: acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de los datos personales, mejor conocidos como los derechos ARCOP.

67. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en específico en los artículos 97 y 98 que establecen que el titular por si o través de su representante legal tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento y cualquier otra generalidad del tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

68. Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCOP se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

69. Es importante señalar, que para estar en posibilidad de realizar una solicitud de derechos ARCOP, el titular o su representante legal deben acreditar su identidad o representación, respectivamente.

70. Ahora bien, es importante referir que si bien la solicitud fue presentada como acceso a información pública, de las constancias en el expediente se deduce que puede tratarse de un procedimiento del ejercicio del derecho de acceso a datos personales y en sentido este Instituto, al igual que otros Óranos Garantes como es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado por la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud. 

71. Discernimiento que encuentra apoyo en el criterio 008/2009 del INAI, que a la letra dispone:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”

72. Lo anterior, bajo el principio  de expeditez  “que consiste en que la impartición de justicia debe estar libre de estorbos, lo que significa que el poder público —en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial— no puede supeditar el acceso a los tribunales a la satisfacción de condiciones innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad”, determina  procedente dar trámite a la solicitud formulada por la recurrente bajo el procedimiento de acceso a los datos personales previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el artículo 1 de la Ley referida la misma tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, de tal forma, en la resolución del presente asunto resulta aplicable la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

73. De la legitimación de la RECURRENTE para acceder a los datos personales.

74. El artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero, establece que, cuando se trate de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto; es decir, que se encuentre fehacientemente plasmada en un testamento la voluntad del titular para reconocer a una persona específica ejercer sus derechos ARCO, o bien, mediante una sentencia dictada por un Juez de lo Familiar derivado de la interposición de un juicio de sucesión testamentaria o intestamentaria en el que se designe a un albacea de los bienes y del ejercicio de derechos ARCO del de cujus.

75. No obstante, debemos reconocer que ambos casos pueden resultar una carga desproporcionada para los familiares de las personas fallecidas, pues implica que, previamente, el Titular de los datos haya tenido la precaución de designar a un responsable de éstos en su testamento, o bien, que se inicie un juicio sucesorio previo a que pueda ser posible solicitar los datos personales.

76. Por ello, el numeral 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, reconoce que la interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

77. El Mtro. Gabino Eduardo Castrejón García explica que “[e]l interés jurídico lo podemos definir como aquel derecho subjetivo derivado de la norma jurídica que permite a su titular acudir ante a la autoridad competente para reclamar el cumplimiento de un derecho o de una obligación a cargo de una persona o del Estado”[footnoteRef:6], por su parte, “[e]l interés legítimo se encuentra relacionado con la presunción de afectación a la esfera jurídica de una persona, por la simple emisión de un acto de autoridad”[footnoteRef:7]. [6:  Castrejón García, Gabino E. El interés jurídico y legítimo en el sistema de impartición de justicia. Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.]  [7:  Ídem.] 


78. Robustece lo anterior las tesis VII.2o.C.33 K e I.4o.A.357 A del Máximo Juzgador de la Nación, las cuales señalan lo siguiente:

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE LO COMPONEN. “El interés jurídico plasmado en el numeral 73, fracción V, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, es considerado como uno de los presupuestos procesales para la procedencia del juicio de garantías, y debe ser entendido bajo dos elementos: el acreditamiento y la afectación. Tales aspectos necesariamente deben conjugarse para cumplir con el presupuesto de procedencia de la causa constitucional por excelencia referida. Esto es, de faltar alguno, se está indefectiblemente en el supuesto de improcedencia descrito. Lo anterior porque es factible ostentarse titular de determinado derecho, pero éste no verse afectado por los órganos del Estado o, en su caso, estar disfrutando de ese derecho sí afectado por la autoridad y no tener el respaldo legítimo y legal sobre él, ya que en este último tópico se estaría en el caso de un interés simple. Por ello, es requisito sine qua non (sin el cual no), se reúnan ambos supuestos (ver diagrama).”

INTERÉS LEGÍTIMO. CONCEPTO. “El gobernado en los supuestos de que sea titular de un interés legítimo y se considere afectado con el acto de autoridad, puede acudir a la vía contencioso administrativa a solicitar que se declare o reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le agravia, para lo cual es necesario que: a) sea el titular o portador de un interés (no derecho) como son tantos los que reconoce la Constitución o la ley; b) se cause una lesión subjetiva; y, c) la anulación del acto traiga como consecuencia y se concrete, ya sea en el reconocimiento de una situación individualizada, el resarcimiento de daños y perjuicios, en un beneficio o en evitar un perjuicio, adquiriendo en estos casos, por ende, un derecho a la legalidad en el actuar de las autoridades. En este orden de ideas, es evidente que un acto de privación, proveniente del ejercicio de una norma de acción y susceptible de incidir sobre propiedades o posesiones de uno o múltiples sujetos, por supuesto que les confiere una posición jurídica calificada para reclamar su ilegalidad, traduciéndose esta situación, entre otras más, en un supuesto del interés legítimo.”
(Énfasis añadido)


79. Bajo las consideraciones expuestas, de ser el caso, que el particular deberá acreditar su personalidad, en el cumplimiento a la atención de la solicitud de derecho de acceso a datos personales, dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales solicito el acceso como ocurre en el presente caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley en materia de protección de datos personales vigente en el Estado de México.

80. Por lo anterior, si bien a la fecha no se ha acreditado la personalidad de quien pretende acceder al expediente, de ser el caso, dicha omisión puede ser subsanada al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debe verificar que a la persona a quien se le entreguen los datos personales sea el titular de los mismos. 

81. Cabe subrayar que, en caso de que el Particular acredite su personalidad para acceder a  los datos personales, apersonándose en la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, los documentos deberán entregarse en su forma integra, toda vez que la clasificación de información no se actualiza frente al titular de los datos, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de otro modo, se entregará vía SAIMEX, en virtud de que se trata de información que puede ser accesible a cualquier persona en su versión pública, en términos del considerando siguiente. 
[bookmark: _Toc71298131][bookmark: _Toc72511222]SEXTO. De la versión pública. 

82. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

83. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



84. De la naturaleza de la información que se ha ordenado entregar, se infiere que contiene los siguientes datos personales que deben ser clasificados como confidenciales, tales como por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

[bookmark: _Toc49945797][bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc47536406][bookmark: _Toc70599272]Clave Única de Registro de Población (CURP).

85. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

86. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

87. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

88. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

89. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

90. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 


[bookmark: _Toc57918936]Registro Federal de contribuyentes

91. Observando que, quien solicitó la licencia de funcionamiento es una persona física, es necesario precisar que éstas, deben presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

92. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

93. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

94. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que el Registro Federal de Contribuyentes únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos.

95. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

96. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba su eliminación de las versiones públicas

[bookmark: _Toc72511223]SÉPTIMO. De la determinación 

97. Por lo antes expuesto, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO no celebró el convenio con la aseguradora, también lo es que, el Departamento de Administración y Finanzas es el área competente para aplicar, a los servidores públicos adscritos a la CAEM las deducciones correspondientes y, en este caso, para que el Sujeto Obligado realizará el descuento del seguro por accidentes o enfermedades,  en el recibo de pago del padre del solicitante, debió recibir un oficio enviado por el ISSEMYM o, en su caso, un oficio en el que el servidor público autorizó o aceptó la deducción. Por lo tanto, sí posee o administra información relacionada con el seguro contratado por el ex servidor público. 

98. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc26955338]Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICA la respuesta del recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2021 y emite los siguientes: 


[bookmark: _Toc72511224]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Comisión del Agua del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública la siguiente información:
a) Documentación relacionada con la aplicación de la retención para el pago de seguro por accidentes o enfermedades de la persona referida en la solicitud 00048/CAEM/IP/2021.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
De ser el caso, previa acreditación de la personalidad, en forma íntegra, lo siguiente: 
a) Documentación relacionada con la aplicación de la retención para el pago de seguro por accidentes o enfermedades de la persona referida en la solicitud 00048/CAEM/IP/2021.

El SUJETO OBLIGADO deberá indicar al RECURRENTE el domicilio, área, horarios de atención y personal que le atenderá, a efectos de que entregue la información requerida, previa acreditación de su personalidad, debiendo informar el periodo por el cual quedará a su disposición la información, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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b) Operar eficientemente este convenio en cada punto de venta de “ACE SEGUROS" y
aquellos autorizados por “EL ISSEMYM” de conformidad con la Clausula Quinta de
este convenio, por lo que informara a su personal de las condiciones pactadas con “EL

ISSEMYM".

©) Notificar por escrito a “EL ISSEMYM" a través del Departamento de Proteg€iop al
Salario el cambio de razon social y/o de domicilio cuando esto suceda, denyr los

quince dias naturales siguientes. /
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229861100 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

OBJETIVO:

‘Supervisar el manejo, control, geston y administracion del personal actvo de la Comision, y su obsenvancia conforme a los ordenamientos
vigentes.

Desarrolla acciones orientadas a eficentar fa adminisiracion y desarrollo del personal de fa Comisién.

Verifcar 1a observancia de Ia normatividad vigente en la maeria en la contatacién de personal, aplicacion de estimulos, sanciones,
permisos,lcencias, tiempo extraordinario, suplencias,Jublaciones e incapacdad.

Fomentar programas de capaciacién y adiestramiento para el personal de la Comisién.
Proponer Ia elaboracién  actualizacién de la normatvidad intema referente a as condiciones generales de rabajo del personal de fa
Comisién.

Vigiar que se mantenga actualizada a plania de personal de la Comisicn, asi como supervisar 1 elaboracién de la nomina de pago
conespondierte.

Vigiar que se actualice de forma permanents los expedisntes personales de las servidoras piblicasfos senidores piblicos e la
Camision.

Implementar el programa de proteccién civ para la adecuada evacuacién del personal de ediicios en caso de eventualidad.

‘Aplicar conforme a las disposiciones de a Secretaria de Finanzas el catslogo de puesios de la Comisién y mantenerio actuaizado, as!
‘como verificar ue las promociones escalafonaias se realicen de conformidad con os inearientos establecidos.

Vigiar o cumplimiento de los ordenamientos Jurdicos y adminisirativos que rigen Ia relacén laboral tanto del personal sindicalizado,
como de conflanza.
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e encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta. a
Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: El presente convenio tiene por objeto establecer la concertacion
de acciones entre “LAS PARTES” para que “ACE SEGUROS” otorgue los seguros:
Muerte accidental, Indemnizacion por diagnostico de cancer, Indemnizacion diaria por
hospitalizacion, Indemnizacién por diagnostico de graves enfermedades, Plan de
pérdida de ingresos por accidente, Plenitud segura, Gastos funerarios familiar y Plan
de educacién a los “DERECHOHABIENTES", que asi o soliciten.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “EL ISSEMYM": Para el cumplimiento del objeto de
este convenio, “EL ISSEMYM" podra realizar las acciones siguientes:

) Considerar a “ACE SEGUROS", dentro de los esquemas de difusion interinstitucional
de los mecanismos de proteccion al salario.

b) Realizar visitas a "ACE SEGUROS” para observar que se respeten los términos del
presente convenio, a través de personal acreditado que determine el Departamento
de Proteccion al Salario de “EL ISSEMYM".

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “ACE SEGUROS": Para el cumplimiento del objeto del
presente convenio, "ACE SEGUROS" se compromete a realizar las acciones siguientes:

) Ofrecer seguros: Muerte accidental, Indemnizacion por diagnostico de cancer,
Indemnizacion diaria por hospitalizacion, Indemnizacion por diagnostico de graves
enfermedades, Plan de pérdida de ingresos por accidente, Plenitud segura, Gastos
funerarios familiar y Plan de educacion, con pagos en parcialidades en condiciones
preferenciales para los “DERECHOHABIENTES”, conforme a los lineamientos que le
sefiale “EL ISSEMYM”, y que “ACE SEGUROS" se compromete a cumplir, siendo los
siguientes:
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